
 

 

 
 

SEMINARIO PERMANENTE DE HISTORIA DEL DERECHO IBERO-AMERICANO 
 

Enero - Diciembre 2015 
 
Fecha Tema 
Enero  
12.01. Agustin Casagrande (INHIDE, Buenos Aires) 

Las prácticas criminales como corredores del lenguaje.  
 

Febrero  
02.02. Alexandra Tellez Mora (Universität Heidelberg) 

Los proyectos constitucionales de Francisco de Miranda. 
 

Marzo  
02.03. Ulrike Bock (Universität Münster) 

Establecer un nuevo orden. Comunicación simbólica y transformaciones 
políticas en Yucatán, 1786-1829. 
 

Abril  
13.04. Martina Schrader-Kniffki (Universität Mainz)  

Pecados y Crímenes: Zapotec-Spanish translation in Catholic evangelization and 
colonial law in Oaxaca, New Spain. 
 

Mayo  
11.05. Mariana Armond Dias Paes (Universidade de São Paulo) 

Liberdade, posse e prescrição na escravidão brasileira (1860-1888).  
 

Junio  
01.06. Joël Graf (Ludwig-Maximilian-Universität-München) 

La inquisición y los protestantes extranjeros en las Indias. Prácticas y espacios 
jurídicos. 
 

Julio  
06.07. Santiago Zarria  

Representación, Soberanía y Estado de Excepción. Lectura filosófico-política del 
gobierno de Rafael Correa 2007-12. 
 

Septiembre  
07.09. Javier Infante Martin (Pontificia Universidad Católica de Chile)  

Dando forma a nuevos conceptos: el pre-liberalismo como una reforma política 
durante el reinado de Carlos IV en Chile y América. 
 
 



 

 

Octubre  
05.10. Alejandro Agüero (Universidad Nacional de Córdoba) 

Historia del Derecho en Iberoamérica ¿un pasado presente? 
 

Noviembre  
02.11. Elaine Godoy Proatti (Universidad Federal de Sao Paulo) 

De la legalidad a la moralidad: teología moral y derecho en América española. 
 

Diciembre  
07.12. Luiz Carlos Ramiro Jr. (Universidade do Estado do Rio de Janeiro) 

La separación Iglesia – Estado en Brasil. Antagonismos y Permanencias. 
 

 

 

 
 


